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OMISIÓN DE L:• 
- - -Siendo las doce horas del día veintiuno de enero de dos mil veode 

conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Primera Sesión 

Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de 

la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y 

Denuncias de este Instituto y de los Consejeros Electorales Edmar León García y1  

Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como el ciudadano Daniel 

Preciado Temiquel, Coordinador de lo Contencioso Electoral, en su carácter de 

Secretario Técnico de la Comisión aludida y el ciudadano Pedro Pablo Martínez \\, 

Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, a efecto de desahogar el siguiente orden 

del día: 1. Pase de lista; 2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

proyecto de resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana el Estado de Guerrero, en estricto acatamiento a 

acuerdo plenario emitido por el Tribunal Electoral del Estado en el expediente 

TEEIPESIOO6I2O2O, formado con motivo del procedimiento oficioso iniciado por 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral en contra de Pablo Amílcar 

Sandoval Ballesteros y Pretextos Comunicación, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, editora de La Revista "99 Grados", por el posible incumplimiento al 

acuerdo de medidas cautelares 0071CDQ122-1O-2020, dictado en el cuaderno 

auxiliar del expediente IEPC/CCE/PES/004/2020.  

- - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión señaló: bienvenidos a esta Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Quejas y Denuncias, Consejeros Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre, 

en ese sentido, solicito al Secretario Técnico de la Comisión proceda a realizar el 

pase de lista correspondiente, y en su caso, hacer constar el quórum legal.  

- - Acto continuo, el Secretario Técnico de la Comisión, manifestó: con su 

autorización Consejera, procederé a realizar el pase de lista correspondiente, 
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Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejeros Electorales Edmar León GarcfaJyAS 

Amadeo Guerrero Onofre; Consejera Presidenta informo a usted que se encuentran 

presentes los Consejeros integrantes de la Comisión, en consecuencia, en términos 

de los artículos 36, fracción VI y  54 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, existe quórum de 

asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente.  

- - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: una vez verificado el quórum legal, solicito al 

Secretario Técnico de la Comisión, someter a consideración y en su caso 

aprobación el proyecto del orden del día propuesto para esta sesión.  

- - Acto continuo, el Secretario Técnico de la Comisión, manifestó: con su 

autorización Consejera, en uso de las facultades que a la Secretaría Técnica le 

confiere el artículo 59 del Reglamento de Comisiones, se somete a consideración de 

las integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias el siguiente orden del día 1. 

Pase de lista; 2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana el Estado de Guerrero, en estricto acatamiento al 

acuerdo plenario emitido por el Tribunal Electoral del Estado en el expediente 

TEEIPESIOO6I2O2O, formado con motivo del procedimiento oficioso iniciado por 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral en contra de Pablo Amílcar 

Sandoval Ballesteros y Pretextos Comunicación, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, editora de La Revista "99 Grados", por el posible incumplimiento al 

acuerdo de medidas cautelares 007/CDQ/22-1O-2020, dictado en el cuaderno 

auxiliar del expediente lEPC/CCE/PES/004/2020; Consejera y Consejeros 

integrantes de la Comisión, es el proyecto del orden del día propuesto para la 

presente sesión.  

- - - - En uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión señaló: está a consideración el proyecto del orden del 
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día con el que se ha dado cuenta, si hay alguna observación sírvanse manifestarlo; 

de no ser así, le solicito al Secretario Técnico, someta a aprobación el proyecto del 

orden del día que nos ocupa.  

- - - Acto continuo el Secretario Técnico de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la 

Comisión, el proyecto del orden del día con el que se ha dado cuenta, quienes estén 

por su aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por 

unanimidad.  \ 

- - Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: el único punto que tenemos -1 

análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución que emite e 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana el Estado de 

Guerrero, en estricto acatamiento al acuerdo plenario emitido por el Tribunal 

Electoral del Estado en el expediente TEEIPESIOO6I2O2O, formado con motivo del 

procedimiento oficioso iniciado por la Coordinación de lo Contencioso Electoral en 

contra de Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros y Pretextos Comunicación, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, editora de La Revista "99 Grados", por el posible 

incumplimiento al acuerdo de medidas cautelares 0071CDQ122-1O-2020, dictado en 

el cuaderno auxiliar del expediente IEPCICCEIPESIOO4I2O2O. El proyecto ya es 

conocido por los integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias, no sé si gustan 

hacer algún comentario al respecto, sobre el sentido del mismo, estaría a su 

consideración. Bien, pues de no haber ningún comentario, Secretario Técnico, 

solamente de mi parte señalar que coincido con el proyecto que se está 

proponiendo; considero que se realizó y se identificaron bien los elementos objetivos 

y subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta, considero también que se 

comprobó la permanencia de la propaganda, y del propio documento no se advierte 

un beneficio directo e ilegal logrado por parte de Pretextos Comunicación, S.A. de 

C.V., de acuerdo con lo que en su momento resolvió el Tribunal Electoral del Estado 
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de Guerrero, no existe ilegalidad de éstos espectaculares, por lo tantbD4f-

también que no existe ese lucro. Igualmente, considero que no existió una violación 

reiterada de la normativa electoral, tampoco implicó una pluralidad de infracciones o 

faltas administrativas, toda vez que solo se configuró una sola conducta infractora, 

tampoco existen elementos para considerar que se actualiza la reincidencia de 

Pretextos Comunicación, y considero que fueron analizados y valorados los 

elementos de prueba de manera exhaustiva, como lo mencioné en su momento, por 

tanto, se concluye que se cumplieron los parámetros de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad de la sanción, esto al atender las particularidades de la 

mencionada irregularidad. Es por ello que apoyo el proyecto que propone la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral. Si no hubiera algún otro comentario, está 

a su consideración Consejeros integrantes de la Comisión el proyecto con el que se 

ha dado cuenta, de haber alguna observación o comentario les pido manifestarlos en 

este momento, de no ser así, solicito al Secretario Técnico de esta Comisión someta 

a votación el proyecto de resolución que nos ocupa.  

- - Acto continuo el Secretario Técnico de la Comisión manifestó: Sí, con su 

autorización Consejera Presidenta de la Comisión, se somete a la consideración y 

en su caso aprobación de los Consejeros Integrantes de esta Comisión, el proyecto 

de resolución con el que se ha dado cuenta. De estar por su aprobación, sírvanse de 

manifestarlo cuando les consulte de forma nominal, por favor. Consejera Vicenta 

Molina Revuelta; Consejero Edmar León García; Consejero Amadeo Guerrero 

Onofre; Consejera Presidenta de la Comisión, le informo que el proyecto fue 

aprobado por unanimidad.  

- -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias Secretario 

Técnico, pues al ser el único punto listado para esta sesión, no me resta más que 

agradecerles su asistencia Consejero Edmar García León, Consejero Amadeo 

Guerrero Onofre, Secretario Ejecutivo, compañeros y compañeras, y por su puesto 
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1 
al Secretario Técnico, muy buenas tardes, daríamos por concluidos los tra"j'Ç' 

esta sesión.     OM.SÓí)E. U 
Y DENUNC 

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente 

sesión de trabajo, siendo las trece horas con cincuenta y cinco minutos del día 

veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta 

sesión, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron 

hacerlo.  

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Primera Sesión Extraordinaria de trabajo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el día veintiuno de enero de dos mil veintiuno. 
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